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EDUCACIÓN
Y FUTURO DEL
EMPLEO

Situación
actual

Las crecientes brechas del capital humano son una de 
las causas del estancamiento de la productividad y la 
competitividad de las empresas en el país. Actualmente, 
se identifican dos brechas: 1) la del mercado laboral; y 
2) la de la capacitación. La primera hace referencia al 
hecho de que a las empresas se les dificulta encontrar 
en el mercado el capital humano con las competencias 
que estas requieren para el desarrollo de su actividad 
productiva. La segunda, se refiere a la desigualdad en 
términos de habilidades y competencias que existe en-
tre las personas de diferentes ingresos y que surge de la 
mejor capacitación, en términos educativos, prácticos y 
cognitivos, de las personas de altos ingresos en compa-
ración con las de bajos ingresos.

Cada clase de brecha cuenta a su vez con una serie de 
subclases. La brecha de mercado laboral, se divide en 
tres tipos: 1) brechas de cantidad, que representan aque-

llas en las que la cantidad demandada 
de una competencia es superior a su 
oferta; 2) brechas de calidad, que son 
aquellas donde el desempeño o calidad 
de las competencias demandadas no 
satisfacen las expectativas de los em-
presarios; y 3) brechas de pertinencia, 
que hacen referencia a lo oportuno de 
una formación técnica o profesional.

Esta situación se da en un contexto de 
crecimiento y transformación de la fuer-
za laboral, donde los empleos con remu-

neración y calificación media y baja están 
siendo remplazados por medios de pro-
ducción basados en capital, tales como 
robots, aplicaciones y maquinaria. La au-
tomatización del trabajo genera nuevas 
oportunidades en diferentes sectores de 
la economía con altos niveles de califica-
ción, lo que se deriva en un incremento de 
la demanda de trabajo humano especia-
lizado y, como consecuencia, causa una 
escasez de talento.

Foto: Delaney Turner / Unsplash.com
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Una encuesta de Manpower-
Group (2018) sobre escasez de 
talento indica que, para 2018, el 
45 % de los empresarios tienen 
dificultades para encontrar en el 
mercado las habilidades y com-
petencias que demandan. Esta 
cifra ha seguido una tendencia 
creciente desde el 2009 y es 
mayor para las grandes organi-
zaciones (67 %).  Las principales 
causas de esto son la ausencia 
de aspirantes (29 %), la falta de 
experiencia (20 %) y la falta de 
habilidades necesarias en los 
aspirantes (19 %). Este proble-
ma no es exógeno a Colombia, 
ni a Bogotá. Por esto, se nece-
sita una fuerza laboral educada 
para el trabajo y la tecnología. 

Para cerrar las brechas de ca-
pital humano, es necesario que 
se estimule el desarrollo de los 
ciudadanos desde etapas tem-
pranas. Si los niños se forman 
mejor en sus procesos cogniti-
vos, en el futuro podrán apro-
piarse en mayor medida de las 
habilidades y competencias ne-
cesarias en su vida laboral. A su 
vez, para resolver los problemas 
de escasez de competencias en 
el mercado, las empresas de-

ben, como señala ManpowerGroup 
(2018), invertir en aprendizaje y desa-
rrollo, atraer el talento que no pueden 
construir, cultivar talento más allá de 
sus organizaciones y ayudar a las per-
sonas a migrar a nuevos roles dentro o 
fuera de la organización. Esto, suma-
do al necesario proceso de reentrena-
miento de la fuerza laboral con el fin 
de que retomen las habilidades que 
pueden perder con el paso del tiempo, 
constituye un plan de formación en las 
diferentes etapas de vida.

Un modelo educativo que haga un 
amplio uso de recursos tecnológi-
cos permite mejorar las habilidades y 
competencias de trabajo de los bogo-
tanos desde su proceso de formación 
básica y media. Además, como señala 
Guacaneme et al. (2016), utilizar he-
rramientas tecnológicas y recursos 
educativos abiertos (REA) contribuye 
a la mejora de los procesos educativos 
e incrementa la participación de los 
estudiantes en su proceso de apren-
dizaje. En este sentido, la ciudad debe 
utilizar este modelo para impulsar la 
pedagogía y disminuir las brechas de 
capital humano.

La ciudad debe también fortalecer 
habilidades blandas como el lideraz-
go, el trabajo en equipo, la organi-

zación y la capacidad de influenciar 
y para esto es necesario desarrollar 
políticas orientadas a la mejora de las 
habilidades duras y blandas. Los sis-
temas de educación STEAM (por sus 
siglas en inglés Science, Technology, 
Engineering, Arts and Mathematics) 
son una alternativa. 

Por otra parte, la capital debe tener 
en cuenta los buenos resultados que 
han obtenido los colegios en concesión. 
Las evaluaciones de impacto realiza-
das muestran que este tipo de cole-
gios presenta unas menores tasas de 
deserción, mejores resultados en las 
“pruebas saber” y una proporción ma-
yor de estudiantes que acceden a la 
educación superior. Ejemplo de ello son 
los resultados observados por Alianza 
Educativa, uno de los operadores de los 
colegios por concesión, que desde 2016 
se consolidó en la segunda categoría 
más alta (A) de la clasificación de plan-
teles educativos dentro de las pruebas 
“saber 11”. Además, su tasa de deser-
ción es de tan solo 0,08 % y tiene un 
porcentaje de aprobación del 90,7 %. 

A su vez, las personas que estudian en 
este tipo de colegios incrementan sus 
posibilidades de acceder a la educa-
ción superior. Según el estudio realiza-
do por la Secretaría de Educación Dis-

Colegio Bicentenario de la Independencia
Foto: Secretaría Distrital de Educación

Colegio Bicentenario de la Independencia
Foto: Secretaría Distrital de Educación
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trital y el Instituto de Estudios Urbanos de la Universidad Nacional de 
Colombia (2018), la diferencia con los colegios públicos comunes es 
del 8,9 %, de igual forma el estudio de Alianza Educativa arrojó que el 
62 % de sus estudiantes logran un cupo en la educación superior.

Adicionalmente, hay que reconocer que se debe incentivar el desa-
rrollo cognitivo de los niños desde sus hogares. Esto es clave si se tie-
ne en cuenta que, si bien, según la Encuesta Multipropósito (2017), el 
73 % de los niños de 3 a 5 años y el 21 % de los menores de 3 asisten 
a un hogar comunitario, jardín, centro de desarrollo infantil o colegio, 
en promedio ambos grupos pasan en estos menos de 40 horas a la 
semana. En otras palabras, la mayoría del tiempo se encuentran en 
sus casas. 

Con el fin de alcanzar la meta del bilingüismo, el país impulsó el Plan 
Nacional de Bilingüismo (PNB), que dio a lugar al programa estratégi-
co Colombia Aprende. Sin embargo, los resultados no han sido los es-
perados. Cárdenas, R. y Miranda, N. (2014) señalan que solo el 17 % de 
los docentes en el sector público y 40 % del sector privado tienen los 
niveles buscados dentro de los objetivos de la política del PNB. Adicio-
nalmente, un alto porcentaje de docentes del sector público tiene un 
nivel básico (11,2 % en A2 y 30,1 % en A1) y muchos otros solo alcanzan 
un nivel intermedio bajo (31,9 % tienen un nivel B1). Esto es un motivo 
de preocupación, pues muestra que la mayoría de los docentes no 
están capacitados para su labor. Así, la próxima administración debe 

empezar a implementar políticas para 
el desarrollo de una fuerza laboral 
más calificada, preparar a las gene-
raciones más jóvenes para los cam-

bios que vienen, generar las condicio-
nes propicias para el rentrenamiento 
de las generaciones mayores e imple-
mentar planes efectivos para el desa-
rrollo de una Bogotá bilingüe.

Eje Ambiental, Bogotá
Foto: Alcaldía Mayor de Bogotá
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DECISIONES 
INDISPENSABLES

Diseñe e implemente un 
modelo educativo intensivo en 
el uso de recursos tecnológicos.

Línea de acción: 
Política Pública

Diseñe e implemente 
un plan distrital de 
bilingüismo. 

Línea de acción: 
Política Pública/
Normatividad 

Lidere la reforma al sistema de 
evaluación de maestros, rectores y 
colegios distritales para que el bajo 
desempeño tenga como concuencia 
la mejora de la administración del 
centro educativo.

Línea de acción: 
Política Pública

Diseñe e implemente un 
programa para mejorar el 
desempeño en lectura que 
permita que en el año 2025, 
el 95 % de los estudiantes de 
tercer grado obtenga 
calificación ACEPTABLE. Hoy 
es del 88 %. 

Línea de acción: 
Normatividad/
Política Pública

24.

25.

26.

27.

Implemente un plan de 
formación para cada etapa de 
la vida: niños y niñas, adultos y 
adultos mayores. 

28.

Línea de acción: 
Normatividad/Política 
Pública/Presupuestal 

Línea de acción: 
Normatividad/
Política Pública

Garantice la realización de 
la prueba SABER en 3ero., 
5to., 9no. y 11avo. grado. 

29.

Diseñe e implemente un 
modelo educativo intensivo en 
el uso de recursos tecnológicos.

Línea de acción: 
Política Pública

Diseñe e implemente 
un plan distrital de 
bilingüismo. 

Línea de acción: 
Política Pública/
Normatividad 

Lidere la reforma al sistema de 
evaluación de maestros, rectores y 
colegios distritales para que el bajo 
desempeño tenga como concuencia 
la mejora de la administración del 
centro educativo.

Línea de acción: 
Política Pública

Diseñe e implemente un 
programa para mejorar el 
desempeño en lectura que 
permita que en el año 2025, 
el 95 % de los estudiantes de 
tercer grado obtenga 
calificación ACEPTABLE. Hoy 
es del 88 %. 

Línea de acción: 
Normatividad/
Política Pública

24.

25.

26.

27.

Implemente un plan de 
formación para cada etapa de 
la vida: niños y niñas, adultos y 
adultos mayores. 

28.

Línea de acción: 
Normatividad/Política 
Pública/Presupuestal 

Línea de acción: 
Normatividad/
Política Pública

Garantice la realización de 
la prueba SABER en 3ero., 
5to., 9no. y 11avo. grado. 

29.
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ACCIÓN 74. Diseñar e implementar un programa piloto de 
aprendizaje mixto para la educación básica y media. Este 
debe, como mínimo:

•	 Permitir que los estudiantes determinen sus propios mé-
todos y objetivos de aprendizaje.

•	 Permitir que los maestros se enfoquen en los estudiantes 
que necesitan más apoyo.

ACCIÓN 75. Asignar tutores grupales que acompañen a los 
estudiantes.

ACCIÓN 76. Crear una cátedra en ciencia computacional en 
los colegios distritales.

•	 Expedir la normatividad necesaria para la modificación 
de los proyectos educativos institucionales de los cole-
gios del distrito, de forma que se incluya esta cátedra.

•	 Capacitar a los docentes para que puedan aplicar la 
cátedra.

ACCIÓN 77. Conformar un Comité Universidad - Empresa - 
Estado. Este debe, como mínimo:

•	 Generar y actualizar de manera periódica un diagnóstico 
de las brechas de capital humano.

Diseñe e 
implemente un 

modelo educativo 
intensivo en el 

uso de recursos 
tecnológicos.  

ACCIONES

•	 Analizar los requerimientos que debe cumplir la ciudad 
para apropiar los retos de la cuarta revolución industrial 
en materia de talento humano y proponer acciones para 
alcanzar los objetivos propuestos.

•	 Desarrollar planes para el desarrollo de habilidades 
blandas y formación para el trabajo.

ACCIÓN 78. Capacitar a los maestros de los colegios públi-
cos en el idioma inglés y en las habilidades de enseñanza 
requeridas para realizar una correcta pedagogía.

ACCIÓN 79. Implementar un programa de educación virtual 
que vincule a estudiantes con profesores con un alto domi-
nio del idioma.

ACCIÓN 80. Equiparar y adecuar aulas para que se lleven a 
cabo sesiones de educación virtual de calidad.

ACCIÓN 81. Diseñar e implementar un plan piloto, mediante 
la contratación de un especialista en formación bilingüe en 
el idioma inglés, que prepare estudiantes de educación bá-
sica y media de colegios públicos.

Diseñe e 
implemente un 
plan distrital de 

bilingüismo.

24.

25.
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•	 ACCIÓN 82. Realizar las modificaciones necesarias en 
marco del Decreto 1851 de 2015 con el fin de generar nue-
vas licitaciones para adjudicar más colegios en concesión.

•	 ACCIÓN 83. Implementar un programa de visitas domi-
ciliarias que enseñe a los padres a estimular el desarrollo 
cognitivo de sus hijos.

•	 ACCIÓN 84. Ampliar a toda la ciudad el piloto del progra-
ma “Crezco con mi Barrio”, que busca mejorar las condicio-
nes de desarrollo al llevar el aula al entorno urbano.

•	 ACCIÓN 85. Implementar incentivos tributarios para que 
las empresas capaciten a sus empleados en las habilida-
des y competencias necesarias para afrontar los cambios 
tecnológicos.

•	 ACCIÓN 86. Otorgar a las empresas que inviertan en pro-
gramas que mejoren o reentrenen la productividad de sus 
empleados, un crédito reembolsable de hasta el 60 % del 
costo del programa. 

Lidere la reforma al sistema de evaluación de maestros, rectores y co-
legios distritales para que el bajo desempeño tenga como concuencia la 
mejora de la administración del centro educativo.

Diseñe e implemente un programa para mejorar el desempeño en lectu-
ra que permita que en el año 2025, el 95 % de los estudiantes de tercer 
grado obtenga calificación ACEPTABLE. Hoy es del 88 %.

Implemente un plan 
de formación para 
cada etapa de la 

vida: niños y niñas, 
adultos y adultos 

mayores. 

ACCIÓN 87. Gestione ante el Ministerio de Educación la pla-
neación, financiación y ejecución de las pruebas SABER de 
forma anual para los grados 3ero., 5to., 9no. y 11avo., en 
caso de que el Gobierno Nacional no aporte la totalidad, co-
financie la realización.

ACCIÓN 88. Con base en los resultados de las pruebas SA-
BER promueva ajustes a los programas de formación orien-
tados a mejorar las competencias de los estudiantes. 

Garantice la 
realización de la 

prueba SABER en 
3ero., 5to., 9no. y 

11avo. grado.

26.

27.

28.

29.
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Innovación y Innovación y 
EmprendimientoEmprendimiento

Centro Internacional
Foto: AltaGamba @altagamba / unsplash.com
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INNOVACIÓN Y
EMPRENDIMIENTO

Situación
actual

La innovación será un factor cada 
vez más importante para lograr un 
buen desempeño económico en Bo-
gotá. Empresa o sector que no inno-
ve o invierta en Ciencia y Tecnología 
está perdiendo oportunidades de 
crecimiento y espacio en el mercado. 
En este sentido, las empresas tienen 
que reinventarse constantemente de 
acuerdo con las necesidades y sofis-
ticación de los nuevos consumidores. 
Estudios recientes afirman que en el 
2020 un 30 % de las utilidades e in-
gresos vendrán de nuevos modelos 
de negocio (FEM, 2017).

Innovación en 
la ciudad

Existen varios ejemplos de ciudades 
que han hecho apuestas sostenidas 
por el camino de la innovación. Grandes 
proyectos, como 22@Barcelona (crea-
do en el 2000) y Ruta N en Medellín han 
modernizado y revolucionado el desa-
rrollo de sus ciudades. Estos proyectos 
concentran sus esfuerzos en la articu-
lación del conocimiento, la innovación, 
la economía, la política económica, la 

Panorámica Torre Colpatria
Foto: Sebastian Seck / unsplash.com
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geografía y la infraestructura para crear un nuevo modelo de ciudad, a partir de un 
esfuerzo de múltiples partes interesadas. 

Es importante señalar que, como argumentan Zapata, J. et. al. (2014), los procesos 
de diseño e implementación de distritos de innovación son de largo plazo y su ejecu-
ción es de carácter incremental. El autor señala que se deben cumplir tres objetivos 
para lograr el desarrollo de un distrito de innovación:

•	 La ciudad debe poseer una institucionalidad fuerte que lidere la innovación.

•	 La ciudad debe liderar la modernización e innovación en las áreas de intervención.

•	 La ciudad debe garantizar el equipamiento y el entorno urbano de acuerdo con 
los retos que le demande la innovación en los espacios propuestos.

Lo anterior es de la mayor importancia, teniendo en cuenta el papel que juega Bo-
gotá en el ecosistema de innovación en el país. Bogotá representa el 43,2 % de la 
inversión nacional en actividades de ciencia, tecnología e innovación y el 37,7 % de 
la inversión nacional en investigación y desarrollo entre 2012 y 2016. En 2015 re-
presentó el 43,2 % de las patentes de inversión y el 50,6 % de las patentes de mo-
delos de utilidad del país. Esto evidencia la oportunidad de mejorar la participación 
del Gobierno como impulsor de los proyectos innovadores, con el fin de aprovechar 
las nuevas dinámicas de un mercado que se ha tenido que reinventar según las 
necesidades y sofisticación de los consumidores.

Emprendimiento
y Bogotá

Sobre esta materia, es preciso señalar que, según Confe-
cámaras (2018), Bogotá es la región con mayor número 
de empresas registradas en el país para 2017 (424.522 
sociedades con un crecimiento promedio anual de 6,9 % y 
1.107.768 personas naturales con un crecimiento anual del 
2,9 %). A su vez, de acuerdo con el Global Entrepreneurs-
hip Monitor – GEM – de 2017, el emprendimiento se percibe 
positivamente como una opción de carrera. En particular, 

la Tasa de Actividad Emprendedora (TEA) por oportunidad fue en promedio de 
16,8 % entre el 2013 y el 2017, mientras que la TEA por necesidad presentó un 
promedio es del 5,1 % en el mismo período.  

Lo anterior, sin perjuicio de que persisten retos importantes para el fomento del 
emprendimiento en la ciudad. Por un lado, según el GEM (2018), los ciudadanos se 
sienten en capacidad para emprender, pero no identifican las oportunidades que 
el mercado puede ofrecer y las perciben como escasas. Adicionalmente, la versión 
más reciente del Global Innovation Index (2019) ubica al país en el puesto 77 entre 
127 países en el pilar de facilidad para empezar un negocio y el Global Innovation 
Technology Report del WEF (2016) estima que se requieren 11 días para empezar 
un negocio. 

Teniendo en cuenta lo señalado, el Gobierno Nacional y local puede apoyar el desa-
rrollo de los emprendimientos, en particular los sofisticados de crecimiento acelera-
do, diseñando un marco normativo y regulatorio competitivo que vaya de la mano 
de políticas públicas que ayuden a la adopción de nuevas tecnologías para apoyar 
la innovación. También, deben crear incentivos y políticas que impulsen el empren-
dimiento y lo consoliden como motor de crecimiento de la ciudad.

Cicloruta calle 26
Foto: Alcaldía Mayor de Bogotá
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Convierta el Fondo de Innovación, 
Tecnología e Industrias Creativas 
(FITIC) en una entidad con 
patrimonio autónomo. 

Línea de acción: 
Normatividad

Potencie el 
Emprendimiento 
Dinámico o de Alto 
Impacto (EAI) en Bogotá.
Línea de acción: 
Gestión Institucional/ 
Normatividad/Política 
Pública

Impulse el desarrollo 
del distrito de 
innovación.

Línea de acción: 
Gestión Institucional

30.

31.

32.
ACCIÓN 89. Incluir en el Plan Distrital de Desarrollo la mo-
dificación de FITIC para transformarlo en una entidad des-
centralizada, de carácter privado y con patrimonio autóno-
mo, en la cual se permita la participación del sector privado 
y cuyas principales funciones deberían ser:

•	 Definir un plan a largo plazo de transformación de la re-
gión en un foco de innovación y emprendimiento sofisti-
cados de base tecnológica que impulsen el crecimiento y 
desarrollo económico sostenible.

•	 Liderar los temas relacionados a la Economía Digital, con 
el objetivo de fomentar la apropiación de las TIC buscan-
do potencializar el emprendimiento y la innovación de 
base tecnológica en el sector privado.

ACCIÓN 90. Poner en marcha nuevos mecanismos de finan-
ciación, como fondos, líneas de crédito y descuento de facturas, 
entre otros, para empresas de alto potencial de crecimiento 
de la región y que se encuentren en una etapa temprana de 
desarrollo o en proceso de crecimiento y consolidación. 

ACCIÓN 91. Aprovechar la infraestructura instalada entre 
los actores nacionales con presencia en Bogotá los de ori-
gen local y los privados que tengan oferta local para arti-
cular los diferentes mecanismos y fortalecer la cadena de 
financiamiento para las empresas.

Convierta el Fondo 
de Innovación, 

Tecnología 
e Industrias 

Creativas (FITIC) 
en una entidad 
con patrimonio 

autónomo. 

Potencie el 
Emprendimiento 

Dinámico o de Alto 
Impacto (EAI) en 

Bogotá.

DECISIONES 
INDISPENSABLES

ACCIONES

30.

31.
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ACCIÓN 92. Crear el Observatorio Regional de Tendencias. Este debe realizar estu-
dios de Vigilancia Tecnológica e Inteligencia Competitiva para las diferentes industrias 
y sectores con el objetivo de evidenciar las rutas tecnológicas que ayuden a sofisticar 
el aparato productivo.

ACCIÓN 93. Desarrollar pilotos de Cajas de arena “Sand Box” para modelos de negocio 
innovadores en industrias reguladas y no reguladas en la Región o que tengan regí-
menes distintos entre regiones. Adicionalmente, se debe establecer un mecanismo con 
el que, los negocios innovadores que no puedan operar debido a la regulación actual 
o a falta de ella, puedan iniciar operaciones en un ambiente especial de control con 
el propósito de explorar de forma temporal su funcionamiento y efectos que ayude a 
formular el régimen legal.

ACCIÓN 94. Diseñar y poner en marcha una Estrategia de Soft Landing en Bogotá-Re-
gión. De esta manera, es posible ayudar a emprendedores a ingresar al mercado de la 
región a través del apoyo en trámites, la entrega de información y el uso de consulto-
rías que impulsen sus negocios en este nuevo ámbito local y propicien el tejido empre-
sarial de la ciudad. 

ACCIÓN 95. Fomentar el desarrollo y vinculación del talento humano especializado 
para el emprendimiento a través de la Agencia Pública de Empleo del Distrito creando 
una sección de apoyo a la vinculación de talento humano en Emprendimientos de Alto 
Impacto, que conecte a quienes quieren emplearse en ese tipo de empresa, con aque-
llas que están buscando personal para contratar.

ACCIÓN 96. Propiciar espacios de retroalimentación con las universidades y centros 
de formación técnica y tecnológica, para que entiendan desde el punto de vista de los 
EAI las habilidades requeridas por las nuevas industrias y tecnologías emergentes.

ACCIÓN 97. Poner en marcha el Distrito de Innovación de 
Bogotá (DIB), para fortalecer el tejido empresarial inno-
vador y emprendedor atrayendo talento, capital y em-
presas globales a la ciudad y que permita, además, la 
gestión de nuevas oportunidades de mercado nacionales 
e internacionales.

Impulse el 
desarrollo 

del distrito de 
innovación.

32.

Troncal décima
Foto: Alcaldía Mayor de Bogotá
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Cinemateca Distrital de Bogotá.
Foto: Alcaldía Mayor de Bogotá

Capítulo 7.Capítulo 7.

CiudadCiudad
InteligenteInteligente
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CIUDAD 
INTELIGENTE

Situación
actual

Una ciudad inteligente es aquella que es capaz de re-
solver los problemas de los ciudadanos a partir de solu-
ciones innovadoras. Si bien estas soluciones suelen ir de 
la mano de la tecnología, esta no es un fin en sí misma 
sino un medio habilitante de proyectos concretos que 
materlializan una visión de futuro compartida de ciudad. 
Una especie de marca de ciudad, que se construye de 
la mano entre el sector público, sector privado, acade-
mia, emprendedores, sociedad civil, y demás partes in-
teresadas. Lo anterior, teniendo en cuenta un criterio de 
sostenibilidad en tres dimensiones: económica, social y 
ambiental.

De acuerdo con Deloitte, existen varias dimensiones en 
las que se pueden desarrollar las iniciativas de Ciuda-
des Inteligentes, que tienen que ver con temas como el 
medio ambiente, movilidad, gobernanza, economía, per-
sonas y vivienda. Estas dimensiones no necesariamente 
tienen que ser excluyentes, y, de hecho, deben estar ar-
ticuladas si se piensa que el fin último de la ciudad es la 
felicidad o la calidad de vida de sus habitantes.

Con el objetivo de que Bogotá sea una 
ciudad líder en la implementación de 
iniciativas de ciudades inteligentes y 
que esté preparada para los retos de 
ciudad que traen consigo las nuevas 
tecnologías, se propone el fortaleci-
miento de la institucionalidad del Dis-
trito en temas de Conectividad, Go-
bierno Digital y uso de datos. 

Al respecto, en años recientes el rol de 
Chief Information Officer (CIO) o Chief 
Technology Officer (CTO) ha cobrado 
gran importancia en el Gobierno de las 
ciudades del mundo. El CIO usualmen-
te se encarga de tareas de planeación 
y ejecución que incluyen el mantener 
la infraestructura básica de la ciudad, 
la operación de las aplicaciones que 
funcionan sobre esta y, finalmente, de 
delinear una visión para el uso de la in-
formación y las tecnologías. En el pla-
no internacional, ciudades como San 
Francisco, Washington D.C., Nueva 
York, Boston, Seattle, Chicago, Dubái y 
La Haya tienen un CIO o CTO. 

En Colombia existen algunas entida-
des que cumplen funciones similares 
a dichos CIO. En Cali existe un Depar-
tamento Administrativo de TIC, que se 
encarga de liderar la gestión estra-
tégica y operativa de las tecnologías 
de la información y las comunicacio-
nes por medio de la definición, imple-
mentación, ejecución, seguimiento y 
divulgación de políticas, programas y Foto: Guogete / unspalash.com



C
a

p
ítu

lo
 7

: 
C

iu
da

d 
in

te
lig

en
te

101100

proyectos que estén alineados a los planes estratégicos del municipio. 
Medellín, por su parte, cuenta con una gestión de las TIC que parte de la 
cooperación entre la Secretaría de Desarrollo Económico y la Corpora-
ción Ruta N, siendo esta última una entidad descentralizada de la alcal-
día que articula la ciencia y tecnología con el desarrollo productivo de la 
ciudad, con el fin de promover la innovación y el emprendimiento.

Por su parte, Bogotá tiene una Alta Consejería de TIC que depende de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor y cuyas funciones son, entre 
otras: “proponer y asesorar al Alcalde Mayor y a la Comisión Distrital de 
Sistemas (CDS) sobre las iniciativas de política distrital en materia de 
TIC que fortalezcan la función administrativa y misional de los sectores 
y entidades del Distrito Capital y expedir lineamientos, directrices, es-
trategias e instrumentos para orientar su implementación y seguimien-
to”. Además, debe liderar la formulación, articulación y seguimiento de 
las políticas y estrategias del Gobierno Digital en cuanto a la promoción 
del uso de la información de las entidades distritales y apropiación de 
las TIC.

No obstante, la Alta Consejería no tiene la capacidad administrativa su-
ficiente para poder orientar el desarrollo de la visión del uso de TIC en 
la ciudad. Esto sucede porque existen funciones relevantes que están 
asignadas a otras entidades; por ejemplo, la instalación y despliegue de 
estaciones radioeléctricas -DADEP y Secretaría de Planeación- o el ma-
nejo de los puntos “vive digital” - alcaldías locales. Sumado a esto, la Alta 
Consejería no ha tenido un presupuesto adecuado de acuerdo con sus 
objetivos misionales.

TransMicable Ciudad Bolivar
Foto: Alcaldía Mayor de Bogotá
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DECISIONES 
INDISPENSABLES

Cree la Secretaría de 
Transformación Digital. 
Línea de acción: 
Normatividad/Política 
Pública/ Presupuestal

33.

ACCIONES

ACCIÓN 98. Impulsar un Acuerdo Distrital que eleve la Alta 
Consejería Distrital de TIC a una Secretaría de Transforma-
ción Digital (STD). Esto de acuerdo con el art. 55 del Decreto 
1421 de 1993 y el Decreto 415 de 2016. La STD se debe en-
cargar de:

•	 La gestión de conectividad en la ciudad, en previsión a la 
construcción de infraestructura de 5G. Para ello, se debe 
modificar el Acuerdo 18 de 1999, que define las funciones 
del DADEP, el Decreto Distrital 552 de 2018, que define 
el marco regulatorio de aprovechamiento económico del 
espacio público y el Acuerdo Distrital 645 de 2016, que 
le otorgó a Planeación Distrital la competencia para el 
despliegue de infraestructura.

•	 El desarrollo de Gobierno Digital, que se materializa tanto 
en el desarrollo back end y front end de las entidades del 
distrito de cara a su relacionamiento con el ciudadano, 
además de la interoperabilidad de los sistemas y, cuando 
sea necesario, con el C4. Esto incluye el acompañamien-
to a las demás secretarías en la formulación de los PETI. 

•	 El Uso de Datos, el fomento de los datos abiertos del Dis-
trito para facilitar el uso por parte de múltiples partes 
interesadas para el desarrollo de iniciativas de Ciudades 
Inteligentes. 

Cree la Secretaría 
de Transformación 

Digital.

33.
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ACCIÓN 99. Lograr que Bogotá sea pionera en uso y tras-
misión de datos 5G. Adicionalmente, se deben promover 
políticas de servicios móviles 5G y aumentar la cobertura, 
penetración y desempeño de la banda ancha en la ciudad. 
De esta forma, se aumenta la productividad.

ACCIÓN 100. Designar recursos y acelerar la adopción de 
tecnología por parte de todas las entidades del Gobierno 
Distrital, con el fin de: 

•	 Simplificar y digitalizar el 100 % de los trámites del Go-
bierno Distrital.

•	 Mejorar los procesos de generación de información para 
poder asegurar la calidad de los datos, de tal manera 
que estos puedan ser usados en procesos de analítica.

•	 Desarrollar proyectos sectoriales en entidades del distri-
to para implementar procesos de machine learning, big 
data y analítica. Ej. e-Justice y predictibilidad.

•	 Desarrollar los proyectos con tecnología blockchain que 
generen el mayor impacto en la relación entre el Gobier-
no y el ciudadano. Algunos de ellos son: los registros ca-
tastrales, el sistema de pensiones, el pago de impuestos 
y la historia clínica digital.

ACCIÓN 101. Crear un piloto de ciudad inteligente en las lo-
calidades de Chapinero, Santa Fe y la Candelaria.  Estas, 
por su nivel de ingreso, tamaño y ubicación permiten probar 
los modelos y la infraestructura necesaria para convertir a 
Bogotá en una ciudad inteligente.

Plaza de Bolivar
Foto: Alcaldía Mayor de Bogotá
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Cotidianidad bogotana.
Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá

Capítulo 8.Capítulo 8.

Finanzas PúblicasFinanzas Públicas
de Ciudadde Ciudad
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FINANZAS PÚBLICAS
Y LA CIUDAD

Situación
actual

La capital tiene una buena capacidad 
para generar ingresos a partir de re-
cursos propios. Una muestra de ello 
es que ingresos tributarios para el año 
2018 representaron el 91,5 % de los in-
gresos corrientes. De estos sobresalen 
el ICA, el predial, el impuesto unificado 
de vehículos y la sobretasa a la gaso-
lina. Esta buena gestión incluye el en-
deudamiento y en general el manejo 
de sus finanzas públicas. Lo anterior se 
ve reflejado en los indicadores de sol-
vencia y liquidez, que son de los más 
bajos entre las grandes ciudades del 
país, y en la buena calificación que tie-
ne la ciudad en el índice de desempeño 
fiscal que mide todos años el Depar-
tamento Nacional de Planeación. En 
el 2018 tuvo una calificación de 83.9, 
ocupando el puesto 21 entre 1101 mu-
nicipios y fue, con diferencia, el mejor 
calificado entre las grandes ciudades. 

La gestión de los tributos ha sido bue-
na, pero las posibilidades de aumentar 
el recaudo son limitadas. 

La multiplicidad y heterogeneidad de 
los tributos recolectados en la ciudad 
generan mayores costos operaciona-
les y de monitoreo, tanto para la ad-
ministración central, como para las 
empresas. Esto representa un desin-
centivo y una limitación para el desa-
rrollo y crecimiento de la actividad em-
presarial y para el recaudo tributario 
mismo en la ciudad. 

Es preocupante la alta dependen-
cia de las finanzas de la ciudad de los 
impuestos a la actividad económica. 
Esto se debe a la alta participación 
del ICA, el predial y la sobretasa a la 
gasolina en el recaudo tributario. Es-
tos impuestos dependen directamen-
te del resultado de la economía. Por 
esto, las nuevas fuentes que se utili-
cen deben, en la medida de lo posible, 
concentrarse en gravámenes que no 
afecten dicha actividad. 

En algunos países se utiliza el impac-
to positivo de las obras públicas so-
bre el valor del suelo y sobre la calidad 
de vida los ciudadanos. Los cobros de 
plusvalía son utilizados en diversas 
ciudades del mundo (Hong Kong, To-
kio, Sao Pablo, Chicago, entre otras) 
como retribución al Estado por el be-
neficio que reciben los habitantes de 

la ciudad. Otro de los mecanismos de 
este tipo ampliamente usados inter-
nacionalmente, es el financiamiento 
por impuestos futuros, el cual consiste 
en hacer uso del mercado de capitales 
para financiar las obras de planeación 
regional y la urbanización por medio 
de la emisión de bonos que son paga-
dos en el futuro. 

Con el fin de hacer más estables las 
finanzas del distrito, se pueden bus-
car mecanismos que permitan realizar 
las obras sin que la ciudad pague por 
completo el plan de inversión. Algu-
nas estrategias que permiten esto son 
la exacción y cargos por derechos de 
construcción, y el reajuste de terrenos. 
En ambas, se dan aportes monetarios 
o de suelo al Estado para que realice 
obras que generen una valorización. 
Tras esto, el Estado devuelve una can-
tidad de tierra correspondiente u otor-
ga un derecho de construcción en la 
zona que resultaría valorizada. 

En Bogotá ya se están implementado 
estas estrategias como las expuestas 
anteriormente. Un ejemplo de ello es 
la construcción del proyecto Lagos de 
Torca, donde a cambio de contribu-
ciones en materia de suelo o dinero a 
un fidecomiso, se otorgan derechos de 
edificabilidad en los suelos desarrolla-
bles contemplados en el proyecto. Lo 
anterior se hace con respecto a unas 
Unidades Representativas de Aporte 
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(URAs) que son una medida de cuantificación de 
las retribuciones que el distrito debe realizar. Este 
mecanismo permite reducir los costos del proyec-
to y, así, se protegen las finanzas de la ciudad.

Se hace necesario simplificar la estructura tribu-
taria de forma que se oriente, no solo a generar 
mayores oportunidades para las diversas empre-
sas que posee la ciudad, sino también para au-
mentar la eficiencia del recaudo del distrito y dis-
minuir los costos de administración y gestión de la 
tributación en la ciudad.

Las agencias de calificación de riesgo, como 
Moody’s y Standard and Poor’s, encuentran que 
dos temas pueden ser preocupantes para la ciu-
dad. El primero es la composición de la deuda. A 
diciembre de 2018, 39 % de la deuda se encon-
traba en moneda extranjera. Con un escenario de 
alta devaluación, como el que se ha presentado a 
lo largo del presente año, la deuda puede incre-
mentar su valor en pesos y por ende su servicio 
de deuda. A lo anterior, se suma a que la ciudad 
carece de mecanismos de protección contra la 
devaluación. Segundo, los ambiciosos planes de 
infraestructura de la ciudad comprometen buena 
parte de las vigencias futuras. El Concejo ha apro-
bado proyectos por un valor de $8,19 billones. El 
primero de ellos y el más costoso es la primera 
línea de Metro por $6,08 billones; la construcción 
del Hospital Usme por $232 mil millones es el se-
gundo; el tercero es el nuevo conjunto hospitalario 
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San Juan de Dios por $431 mil millones 
y el cuarto y último, los 35 colegios en 
concesión por $1,187 mil millones. 

Igualmente, otros aspectos deben ser 
tenidos en cuenta desde lo económi-
co y fiscal. Bogotá tiene tarifas tribu-
tarias más altas que los municipios 
aledaños, en los cuales incluso se dan 
incentivos a la actividad empresarial. 
Sobre esto, Martínez (2018) muestra 
que la tasa efectiva de tributación 
para Bogotá es en promedio 7 % ma-
yor que la misma en los demás muni-
cipios del departamento. Además, la 
capital cuenta con algunos graváme-
nes que no se cobran en municipios 
cercanos. Esto se traduce en un ma-
yor costo de pago de tributación y en 
un desincentivo para la creación de 
nuevas empresas en Bogotá.

Además, la ciudad, desafortunada-
mente, perdió buena parte del bono de 
mayor crecimiento económico que tuvo 
frente al resto del país. Este se debe 
recuperar y existen las bases para ha-
cerlo. En el 2017, Bogotá tenía en total 
424.522 sociedades constituidas, con 
un crecimiento promedio anual del 6,9 
%; aunque muchas de ellas son uni-
personales y pocas son innovadoras. 
La ciudad necesita una apuesta eco-
nómica clara que, entre otras razones, 
le garantice la base que genere los in-
gresos públicos futuros.  

Así las cosas, se debe evitar que los 
compromisos futuros que adquirirá 
la ciudad desborden las capacidades 
técnicas y financieras del distrito, alte-
rando la sanidad de sus finanzas públi-
cas. Para ello, es indispensable buscar 

fuentes alternativas de financiación, 
así como optimizar las que ya están 
en uso. Por ello, si se desea mejorar 
la capacidad de financiamiento de la 
ciudad, se debe diseñar una apuesta 
económica que garantice que su cre-
cimiento sea nuevamente superior al 
del resto del país. Esto garantizaría 
elevados niveles de recaudo y una alta 
inversión pública en infraestructura y 
equipamiento urbano. 

Adicionalmente, es necesario mencio-
nar que la ciudadanía y los medios de-
ben tener una mayor claridad en el re-
sultado financiero de las empresas de 
servicios públicos, de forma que se ga-
rantice la transparencia de estos esta-
mentos y se puedan tener en cuenta 
para la formulación de planes y políti-
cas. Aunque actualmente ya se emiten 

ciertos informes, es necesario expandir 
el alcance de estos, de forma que se 
fomente el mayor compromiso de las 
empresas públicas con la ciudad. 

De lo anterior, queda en claro la nece-
sidad simplificar la estructura tributa-
ria, para hacerla más competitiva, de 
identificar nuevas fuentes de recursos 
y de hacer más clara la relación entre 
sus empresas de servicios públicos y la 
ciudad. A continuación, se presentan 
algunas propuestas en esa dirección. 
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DECISIONES 
INDISPENSABLES

ACCIONES

Simplifique la estructura 
tributaria distrital.

Línea de acción: 
Normatividad/
Presupuestal

A través de la presidencia que 
ejerce el Alcalde en las Juntas 
Directivas de las  Empresas de 
Servicios Públicos en las cuales 
tiene participación accionaria el 
Distrito, adopte metas de 
EBITDA que aumenten en un 10 
% las utilidades que deben 
entregar anualmente.

Línea de acción: 
Política Pública

Busque fuentes 
alternativas de 
ingresos fiscales.

Línea de acción: 
Normatividad/ 
Política Pública/ 
Presupuestal 

34.

35.

36.

ACCIÓN 102. Unificar en un único impuesto, a través de fi-
guras como una sobretasa al IVA, los impuestos que gravan 
por separado el consumo de productos, como los impuestos 
a la cerveza y a los cigarrillos.

ACCIÓN 103. Buscar estrategias para simplificar la carga 
tributaria que recae sobre propietarios de vehículos y mo-
tos, reduciendo así los costos de recaudo y monitoreo. 

ACCIÓN 104.  No crear más estampillas, eliminar el grava-
men a las boletas de cine y eliminar o no crear nuevos im-
puestos de publicidad exterior.

ACCIÓN 105. A través de la presidencia que ejerce el Alcal-
de Mayor de las juntas directivas de las empresas de servi-
cios públicos en la que tiene participación el Distrito, adopte 
metas de EBITDA que aumenten en un 10 % las utilidades 
que deben entregar anualmente al Distrito.

ACCIÓN 106. Promover un mayor conocimiento de las activi-
dades de las empresas públicas por parte de los ciudadanos.

Simplifique 
la estructura 

tributaría distrital

A través de la presidencia que ejerce el Alcalde en las Juntas Directivas 
de las  Empresas de Servicios Públicos en las cuales tiene participación 
accionaria el Distrito, adopte metas de EBITDA que aumenten en un 10 % 
las utilidades que deben entregar anualmente.

34.

35.
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ACCIÓN 107. Buscar nuevas fuentes de ingresos que no de-
pendan de la actividad económica, con el fin de evitar reduc-
ciones en la capacidad de generación de recursos propios 
ante posibles desaceleraciones económicas de la ciudad y la 
región. Se proponen los siguientes gravámenes: Pagos por 
congestión, regulación de parqueo en vía pública y creación 
de peajes urbanos.

ACCIÓN 108. Crear el mecanismo de financiamiento por im-
puestos futuros (Tax Increment Financing TIF).

ACCIÓN 109. Establecer mecanismos que permitan valorar 
el impacto de las obras públicas y las formas de cobro en 
el marco de capturas de plusvalía (Acuerdo 118 de 2003 y 
Decreto Distrital 790 de 2017).

ACCIÓN 110. Fortalecer mecanismos como cargos por dere-
chos de construcción y el reajuste de terrenos.

Busque fuentes 
alternativas de 

ingresos fiscales.

36.
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Estructura Ecológica Principal. 
Foto: Alcaldía Mayor de Bogotá

Capítulo 9.Capítulo 9.

LiderazgoLiderazgo
PúblicoPúblico
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LIDERAZGO
PÚBLICO

Situación
actual

La arquitectura institucional de Bogotá cuenta 
con 25 años de funcionamiento y es el momento 
de revisarla teniendo en cuenta que existen di-
versos factores que limitan la efectividad del Dis-
trito para materializar las políticas públicas tanto 
en el ámbito regional, distrital y local. Se hace ne-
cesario realizar una reingeniería de la institucio-
nalidad de la administración con el fin de hacer 
más eficiente la gestión y la prestación de servi-
cios, tarea que debe liderar el alcalde.

El ámbito distrital ha sido evaluado por diferen-
tes estudios4 que exponen las complejidades que 
es necesario superar para desarrollar proyec-
tos en Bogotá, bien sea para concretar políticas 
públicas más allá de los períodos de Gobierno o 
para coordinar la ejecución de los proyectos es-
tratégicos que permitan dar un salto cualitativo 
en las condiciones urbanísticas y de calidad de 
vida de los capitalinos.

4.	 (Velásquez, 2003), (Oportunidad Estratégica, 2016), (Universidad del Rosario, 2010), (Economía Urbana. Soluciones Públicas 
y Privadas., 2018).

Cada Gobierno Distrital redefine las 
prioridades de largo plazo de la ciu-
dad, práctica que nos ha conducido a 
que el 31 % de la malla vial proyectada 
esté sin construir, déficits similares se 
encuentran en sectores como la salud 
y la educación.

La ausencia de una orientación estra-
tégica hacia la ejecución de las obras 

también se ve reflejada en la sobre-
carga administrativa de los secretarios 
sectoriales quienes deben; i) participar 
en 575 instancias de coordinación de 
la administración, espacios concebidos 
para debatir sobre políticas públicas 
y hacerles seguimiento, pero que muy 
poco aportan a la realización de pro-
yectos o a optimizar la función diaria5 
; ii) rendir anualmente 235 informes, 

5.	 (Economía Urbana. Soluciones Públicas y Privadas., 2018).

Plaza de Bolívar
Foto: Alcaldía Mayor de Bogotá
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esto es más de cuatro semanales; iii) in-
tervenir y adelantar 62 trámites ya sea 
para viabilizar obras de iniciativa pri-
vada o del propio Gobierno Distrital, de 
la Secretaría de Movilidad y de la Alcal-
día Local; iv) atender la defensa de los 
intereses del Distrito en 8.819 deman-
das por valor de $19.892.388.932, 
además de los asuntos propios de su 
cartera. Un sistema de gestión de tal 
magnitud distrae al gerente público de 
la realización de las obras.

En la actualidad Bogotá tiene 2.623 fren-
tes de obra en ejecución, que exigen un 
mecanismo permanente y ágil de toma 
decisiones, que dé respuesta en tiempo 
real a las necesidades de los proyectos y 
garantice la articulación de todas las en-
tidades que intervienen en el proceso. Un 
ejemplo puntual es la ampliación de las 
estaciones de Transmilenio por la llegada 
de los nuevos buses biarticulados. Conse-
guir los permisos legales fue una tarea de 
gestión compleja en la que se hizo nece-
sario vencer la disparidad existente entre 
la norma técnica vial y la norma técnica 
de mantenimiento de redes de acueducto.

Para resolver problemas similares a los 
mencionados la Nación creó los Proyectos 
de Interés Nacional y Estratégicos (PINES) 
por medio del CONPES 3762 de 2013. El 
Gobierno Nacional habilitó está herra-
mienta para unos sectores determinados 

con el fin de establecer una estrategia de 
gestión pública para la planeación integral 
de estos proyectos que involucre aspec-
tos ambientales, sociales, prediales y jurí-
dicos y del territorio. Lo anterior se realiza 
a través de la coordinación interinstitucio-
nal. Además, el Gobierno ha dotado a los 
PINES de términos más expeditos para el 
trámite de los permisos ambientales y la 
unificación del Ministerio del Interior y la 
Agencia de Renovación del Territorio en 
términos de la certificación de presencia 
de comunidades.

El ámbito local atiende los comporta-
mientos sociales que más impactan la co-
tidianidad de los ciudadanos tales como el 
consumo de sustancias sicoactivas en el 
espacio público, la falta de mantenimien-
to de los juegos infantiles y del mobiliario 
urbano, el mal estado de la malla vial lo-
cal, los conflictos al interior de los hogares 
o la falta de control sobre los estableci-
mientos nocturnos; los cuales exigen que 
las Alcaldías Locales cuenten con la ca-
pacidad de atender de forma oportuna y 
eficaz estas necesidades ciudadanas. Por 
esta razón no se puede seguir aplazando 
la modernización del modelo de gestión 
local en Bogotá D.C.

De acuerdo con el diagnóstico realizado 
por Economía Urbana para la Secretaría 
Distrital de Gobierno las normas vigentes 

asignan al sector localidades 275 fun-
ciones, de ellas los alcaldes locales son 
responsables por 197 y las alcaldías por 
las 78 restantes6 . La asignación de sus 
funciones es dispersa, 22 tienen origen 
en leyes, 106 en acuerdos distritales, 131 
en Decretos Distritales y 16 por resolu-
ciones7  esta pluralidad de actores con 
incidencia en las tareas a cargo de las 
alcaldías locales ha creado un régimen 
ambiguo (duplica y reduce la efectividad 
de los espacios y desincentiva a los ciu-
dadanos a participar). 

A las alcaldías no se les ha dotado con 
la suficiente capacidad técnica, adminis-
trativa y financiera para cumplir con es-
tas labores. Actualmente no cuentan con 
una estructura administrativa definida, 
en donde las funciones estén claramente 
diferenciadas, debe existir un área espe-
cializada en los temas más trascendenta-
les y  donde la claridad sobre los procesos 
esté dada. De igual forma, el personal de 
planta se ha reducido en los últimos años 
y además tiene un porcentaje alto de ro-
tación, el 38 % es provisional.

El resultado es evidente y muestra que las 
alcaldías no están solucionando los princi-
pales problemas que aquejan a los ciuda-
danos. En la función de Inspección, Vigi-
lancia y Control (IVC) al corte de enero del 

2018 se registraban aproximadamente 
74.000 actuaciones administrativas re-
presadas sobre temas de espacio público, 
establecimientos de comercio y obras y 
urbanismo, al año se abren más casos de 
IVC de los que se cierran y en promedio 
se tardan entre su apertura y cierre, 62 
meses. La falta de recurso humano y que 
los alcaldes locales no puedan delegar las 
funciones de IVC, son algunas de las razo-
nes que explican estos problemas. 

Las limitaciones se extienden también a los 
procesos de contratación de los Fondos 
de Desarrollo Local (FDL) que evidencian 
grandes rezagos. En el 2017 la cifra de re-
cursos públicos represados en obligacio-
nes por pagar fue de setecientos cincuenta 
mil millones de pesos y ascendió a un billón 
sesenta y dos mil millones en el 20188 . Por 
otro lado, se ha comprobado que no toda 
la contratación es debidamente registrada 
en el SECOP, por ejemplo, en el año 2016 
el 15 %, correspondiente a más de cien mil 
millones de pesos, del total no se registra-
ron de acuerdo con la ley. 

6.	 (Economía Urbana. Soluciones Públicas y Privadas., 2018).
7.	 Ibídem.
8.	 Secretaría de Hacienda Distrital
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DECISIONES 
INDISPENSABLES

Cree una Gerencia Distrital para 
los Proyectos Estratégicos de 
Transformación del Distrito.

Línea de acción: 
Normatividad

Lidere la creación de nuevas 
localidades que respondan a 
un gobierno de proximidad, 
aumentándolas a 29 y 
modernice el modelo de 
gestión de las alcaldías locales.

Línea de acción:
Normatividad/ 
Política Pública

Diseñe un esquema de 
gobierno corporativo que 
estimule la participación de 
expertos independientes 
en las juntas o consejos 
directivos de la EAAB, el 
IDU y Transmilenio.

Línea de acción: 
Normatividad/ 
Política Pública 

37.

38.

39.

ACCIONES

ACCIÓN 111. Adoptar un documento CONPES Distrital en el cual 
se definan los criterios de los proyectos que adquieren la catego-
ría de estratégicos del distrito. En este sentido, a continuación, se 
presentan algunos criterios a tener en cuenta para decidir si un 
proyecto es estratégico o no: 

•	 Aumenta la productividad y competitividad de la economía 
local y regional, genera impacto positivo en la creación de em-
pleo directo o por vía de encadenamiento, aumenta la capa-
cidad exportadora de la economía local, el atraso en la ejecu-
ción genera costos financieros y atrasa planes de largo plazo.

•	 A modo de ejemplo, se mencionan algunos proyectos que 
cumplen con dichos requisitos y que son centrales para la ciu-
dad: Metro de Bogotá, nuevas troncales de Transmilenio, ac-
cesos a la ciudad, infraestructura educativa, infraestructura 
y dotación de salud, infraestructura de justicia, saneamiento 
del Río Bogotá, relleno Sanitario Doña Juana y circuito Am-
biental de Bogotá.

ACCIÓN 112. Expedir un decreto distrital, en virtud del cual 
se desarrolle la función de realizar seguimiento y monitoreo 
a las políticas, programas y proyectos de interés prioritario 
para la ciudad. Esto se debe lograr por medio del diseño e 
implementación de instrumentos de coordinación y gestión 
en cabeza de la Secretaría General. Además, se debe im-
plementar la Gerencia de Proyectos Estratégicos del Distri-
to cuyo cargo debe ser de libre nombramiento y remoción.

Cree una Gerencia 
Distrital para 
los Proyectos 

Estratégicos de 
Transformación del 

Distrito. 

37.
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ACCIÓN 113. Modificar la estructura político-administrativa del 
sector de localidades. En este sentido, se debe:

•	 Radicar un Proyecto de Acuerdo en el Concejo en su primer 
año de Gobierno, que modifique el Acuerdo 2 de 1992 y el 
cual crea un régimen de transición de 20 localidades ac-
tuales a 29 futuras. 

•	 Tener en cuenta que los criterios para el nuevo diseño polí-
tico administrativo de la capital ya fueron definidos en una 
Consultoría de Economía Urbana para la Secretaría Distri-
tal de Gobierno.

•	 El régimen de transitoriedad debe establecer que en el 
caso de que se dividan las localidades los ediles elegidos 
seguirán sesionando en nombre de estas hasta las eleccio-
nes del 2023. 

•	 Definir el personal de planta y la ubicación de la sede de la 
alcaldía local.

•	 Escoger el nombre de las nuevas localidades a través de 
mecanismos de participación ciudadana.

ACCIÓN 114. Crear en la Secretaría de Gobierno un proyecto 
de inversión para la descongestión de las actuaciones admi-
nistrativas que a la fecha superen los 24 de meses de haber 
sido iniciadas. En estos términos, se propone lo siguiente:

•	 Solicitar a las Alcaldías Locales que actualicen el Sistema SI 
ACTÚA, clasifiquen las actualizaciones y filtren las que ha-
yan sido abiertas antes del 1º de enero de 2019.

•	 Incorporar en el Plan Distrital de Desarrollo 2020-2023 las 
metas de descongestión por localidad. 

Lidere la creación 
de nuevas 

localidades que 
respondan a 
un gobierno 

de proximidad, 
aumentándolas a 
29 y modernice el 
modelo de gestión 

de las alcaldías 
locales.

ACCIÓN 115. Definir una única estructura organizacional 
para las Alcaldías Locales. Más específicamente:

•	 Trasladar el personal de la Secretaría de Gobierno a las 
localidades. 

•	 Diseñar un programa de formación permanente utilizan-
do el e-learning para garantizar la actualización de los 
funcionarios de las Alcaldías Locales

ACCIÓN 116. Fortalecer las Autoridades Especiales de Poli-
cía creadas en el Acuerdo 735 de 2019.

•	 La Secretaría de Gobierno deberá realizar seguimiento a 
cada una de las Autoridades Especiales de Policía con el 
fin de encontrar fortalezas, debilidades y buenas prácti-
cas en el cumplimiento de sus nuevas funciones de IVC.

ACCIÓN 117. Continuar con el proceso de organización y 
coordinación de la participación, a través del esquema pi-
ramidal que se empezó a implementar a través del Decreto 
Distrital 199 de 2019.

ACCIÓN 118. Revisar la composición de las Juntas o Conse-
jos Directivos del Distrito para garantizar que su integración 
cuente con expertos sectoriales nacionales o internaciona-
les desvinculados del Gobierno Distrital que aporten su co-
nocimiento técnico. 

Diseñe un esquema de gobierno corporativo que estimule la participación 
de expertos independientes en las juntas o consejos directivos de la EAAB, 
el IDU y Transmilenio.

38.

39.
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Complejo Deportivo El Campín
Foto: IDRD

Capítulo 10.Capítulo 10.

Futuros referentesFuturos referentes
de Bogotáde Bogotá
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FUTUROS REFERENTES

Situación
actual

El Estadio El Campín, junto al Movistar Arena y el 
Club de Tenis del Campín se encuentran ubicados 
en un polígono de 21 hectáreas, justo en el centro 
geográfico de Bogotá.

El polígono donde se ubica el Estadio El Campín solo 
aporta 4.360 m2 de zonas verdes a la ciudad, a di-
ferencia de las 41.000 m2 que entregó el Estadio 
Olímpico de Londres en un polígono de 17.8 hectá-
reas, o los 25.000 m2 que aportará el Estadio Na-
cional de Tokio en una zona de 18 hectáreas. 

Albergar la final de un torneo continental, como la 
Copa Libertadores o Sudamericana puede inyectar 
a la economía de la ciudad grandes sumas de dine-
ro. Madrid, ciudad sede de la final de la Champions 
League de 2019, recibió 350.000 visitantes en una 
semana, los cuales aportaron más de 50 millones de 
euros a la ciudad, con un 95 % de ocupación hotelera.

A pesar de que la inversión fue elevada (12.300 millones 
de euros), los juegos olímpicos de Londres le dejaron a la 
economía de la ciudad 16.300 millones de euros, recibien-
do 900.000 turistas durante el certamen. Por otra parte, 
la ciudad se vio beneficiada en materia de espacio público 
y provisión de vivienda de interés social alrededor de la 
villa olímpica.

Ciudad de México, al contar con una mejor infraestructura 
deportiva que otras ciudades de la región (por ejemplo, 
el Estadio Azteca, próximo a redes de transporte público 
masivo y vías arterias) es sede recurrente de importantes 
eventos deportivos, como un partido por temporada de la 
NFL (National Football League). Este evento le genera a 
la ciudad ingresos en un fin de semana de 45 millones de 
dólares, atrayendo 78.800 espectadores (9.500 extran-
jeros) con una tasa de ocupación hotelera del 90 %.

Por otro lado, el Bronx puede convertirse en el deto-
nador cultural y económico que necesita el centro de 
Bogotá. Después de la intervención que se llevó a cabo 
en el año 2016, se ha estructurado un proyecto inte-
gral que busca cambiarle la cara al lugar y convertirlo 
en el primer distrito creativo de la ciudad. El objetivo es 
promover las industrias creativas y culturales, la econo-
mía colaborativa, así como generar nuevos espacios de 
eventos, conciertos y exposiciones. 

Actualmente el proceso se encuentra en licitación, sin em-
bargo, es fundamental que el siguiente mandatario acom-
pañe la ejecución del contrato y siga implementando la 
visión definida en esta pieza de ciudad. 

DE BOGOTÁ
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DECISIONES 
INDISPENSABLES

ACCIONES

Convierta el polígono del estadio 
El Campín en un referente 
deportivo y turístico de talla 
mundial. 
Línea de acción: 
Normatividad/ 
Política Pública 

Continúe con el proyecto 
Bronx Distrito Creativo. 

Línea de acción:
Política Pública

40.

41.

ACCIÓN 119. Incorporar el proyecto dentro del Plan de De-
sarrollo, con el IDRD como responsable. 

ACCIÓN 120.  Estructurar un proceso de contratación con 
vinculación de capital privado para la estructuración, finan-
ciación y construcción del proyecto. 

ACCIÓN 121. En simultánea, gestionar ante la Conmebol 
que Bogotá, y por ende Colombia, sean la sede de la final 
de algún certamen continental, como la Copa América o la 
Copa Libertadores.

ACCIÓN 122. Acompañar y continuar con el contrato, en la 
etapa en la que se encuentre, a su llegada al Gobierno Distrital. 

ACCIÓN 123. Asumir como propio el desarrollo de los planes 
parciales: San Bernardo y San Victorino, así como el proyec-
to Ministerios y la Red Peatonal de la Sabana. 

Convierta el 
polígono del estadio 

El Campín en un 
referente deportivo 
y turístico de talla 

mundial. 

Continúe con el 
proyecto Bronx 

Distrito Creativo. 

40.

41.
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